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1'0' au »ca .... 
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Por un afin ......

Núíii*rn suelte l’St céntimos 
mee corriente
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publican los Hartes, Ju«v es y Sábados

l’HE< U) ÜE CUBCRIPCIOM

Haats írea meaea i’Ti r fHSaa—No sl admitirán< para SU inserción, comunicaciones que no vengan

Lo« edlclo» y anuncios oficia 
ie:i .V particulares que sean de 
pago, satisfarán DIBZ céiíttmos 
Pdu PALABRA y les aauaSte» 
lixMeiales a aínse séaMmoa; 
debisnde los intsresaées asea 
Hitar antes de la pnkUsaMn 
y per medio de ta aersssFW- 
dionts Carta de pafo. haber 
satisfesho sn importe en la De
positaría de Fondos proviaeia-

antertorea una peaata r egistradas del Gobierno Civil de la provincia
fes, sin roye recfulalta no ae 
Insertarán.

Se sosero en la Intervención de la Bxeelontlsima Diputación Provincial. El 
< ir Oro de la susertpéibn es adelantado; por tanto, sólo se atendctán las suscrip- 
'^pmes qae vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
ló la capital por medio de libranzas del Tesoro, 61ro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, IsUs adyaeontes, Canarias y tOMdSosies 
de Africa sujetos a la legislaeién peninsular a los veinte ^días de sn premislca- 
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende bêcha la premnáfadldn 
el día sn que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del >«tade>.

Administración de 
Justicia

1691
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez Municipal suplente 
de esta Ciudad, en autos de jui
cio verbal civil que se tramitan 
en este Juzgado a instancia de 
D Manuel l<uiz Navajas de esta 
vecindad, contra D. losé Enci
nas que se propuso establecer 
industria en el Paseo del MercÁ- 
dal de esta población, y en igno
rado paradero, h,a acordado se 
cite a este para que el día diez y 
seis de diciembre próximo y ho 
ra de las doce de su mañana, 
comparezca en la Audiencia de 
este juzgado, sita en la calle de 
Enramada número uno, previ
niéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar, y al obje
to de absolver posiciones.

V para que sirva de citación al 
demandado rebelde y de ignora
do paradero, libro la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en Ca
lahorra, 19 de noviembre de 1943

El Secretario

Ayuntamiento de 
Logroño

--- ----- 1

1706
Para el más exacto conoci

miento por los interesados de los 
términos y forma hábiles para 
presentación de p opuestas para 
la adjudicación de las obras de 
construcción de un grupo de 
ochenta y dos viviendas protegi 
das en terrenos del Coso de esta 
Ciudad según Edicto publicado 
en el <Boletín Oficial dej Estado> 
del día 18 de noviembie de 1943, 
se hace presente:

1 .°—El término de. presenta
ción de proposiciones expirará el 
día 27 de diciembre próximo.

2 .*—La apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 28 del mismo 
mes.

3 .°—Lós licitadores habrán de 
presentar simultáneamente dos 
sobres cerrado.s y lacrados; uno 
que contenga las referencias 
técnicas y ec.onómicas para las 
obras conforme al modelo de 
proposición incluido en el Edicto 
publicado en el referido número 
Sel cBoletín Oiicial del Estado>.

Lo que se hace público para 
general conocimiento 

Logroño, 27 d noviembre 1943 
El .Alcalde

/u¿io Pernas 
1740

Concurso para proveer diver
sas vacantes

Habiendo finalizado el plazo

! de recepción de instancias y ob
servando que son numerosos los 
solicitantes que no han presenta
do las documentaciones comple
tas, se pone en conocimiento de 
los mismos que por acuerdo 
adoptado por el Exemo. Ayunta 
mienfo Pleno en sesión celebra
da el día diez de los corrientes, 
ha sido ampliado en ocho días 
el plazo para completar dichas 
docunientacíones.

igualmente se hace saber que 
pasada esta prórroga no se ad
mitirá documento alguno y que

, la misma empezará a contarse a 
partir del día en que sea inserto 
este anuncio en e’ Boletín Ofi
cial de la provincia.

, Logroño. 11 de diciembre 1943 
I El Alcalde

/alio Penias

Delegación de Hacienda
1739

Administración de Propiedades < 
y Contribución Territorial

Imp'isición de multas a varios 
Ayjifitamtentos

Finalizado el plazo de presen- 
tición de documentos cobrato- • 
rios de Urbana, para el próximo = 
ejercicio de 1944, establecido en 
la Real Orden de 22 de octubre 
de 1926, y no habiendo tenido en
trada. en esta Oficina, los co
rrespondientes a varios pueblos 
de la provincia; esta Delegación 
de Hacienda ha tenido a bien 
acordar l¿i imposición de una 
multa de cincuenta pesetas a los 
señores Presidente y Secretario 
de la Junta p^^^ricial de cada uno 
de los. Ay untamientos que a con
tinuación se citan: Ajamil, Ce- 
llórigo. L'on cea. Matute, Ojacas
tro, Rabau ra, Tricio, Tobía y 
Zenzano.

Contra este acuerdo pueden 
presentar recurso de reposición, 
ante est¿t Administración, dentro 
del plazo reglamentario de ocho • 
días, recurrir ante el 'Lribunal 
Económica administrativo pro- : 
vincial, en el de quince o solici
tar la conden ición, en el de 
otros quince

Logroño. 30 de noviembre 1943 
líl .administrador 

Drh’,r>/o Almarsa

1591
Orden de 3o de octubre de 1943 
por la que se dictan normas pa
ra las anotaciones de cambio 
de dominio en los dooumentos 
cobratorios de la contribución 
Territorial Rústica y Pecuaria.

lltmos. Sfes.; Publicado el Re
glamento de 30 de septiembre de 
æ5 parti la í dministración y co- 
branz.a de la Contribución ferri- 
torial, por Circular de 10 de abril 
de 1892 se dictaron reglas recor

dando sus precepto.s y los me
dios que podían utilizarse por las 
Juntas pericial s para conseguir 
y mantener la necesaria armonía 
entre los datos figurados en los 
documentos fiscales y las varia 
ciones de orden jurídico que el 
transcurso del tiempo y la con
tratación motivaban en aquéllos.

El Reglamento de 23 de octu
bre de 1913 para la ejecución del 
Avance catastral, numerosas dis- 
pasiciones posteriores y la propia 
Ley de Reforma Tributaria de |6 
de diciembre de 1940, ha estable
cido medidas coercitivas con el 
propósito de que se logre'y sub 
sista la obligada correlación en
tre la realidad de la posesión y 
su refiejo tributario, necesaria 
cada vez más en alto grado, no 
sólo en evitación de dificultades 
de dificultades de orden recauda
torio, insuperables en ocasiones 
a causa de la referida desarmo
nía, sino indispensable base para 
un Registro de Rentas y Patri
monios en el que figure adscrita 
a cada contribuyente su verda
dera riqueza.

Es de gran interés, por tanto, 
para la Administración, que des
aparezcan las trabas que puedan 
encontrarse para registrar ese 
cauibio continuo de titulares de 
la propiedad rústica y pccuria, y 
es. asimismo, de conveniencia' 
administrativa que se fomente, 
en lo posible, la instrucción de 
oficio de las diligencias que con
duzcan a tal fin, otorgando lá fa
cultad de promoverlas al perso
nal recaudador con severa san
ción para las omisiones en q le 
incurran los obligados a dar avi
so de las transmisiones que se 
produzcan y para los Organos 
administrativos encargados de 
tramitarlos.

En consecuencia, dando nuevo 
vigor a preceptos de alguna de 
las mencionadas disposiciones, 
que se modifican en cuanto es 
necesario pai á la más 'fácil ob
tención del propósito señalado, y 
haciendo uso parcialmente de la 
autorización concedida por el ar
tículo 140 de la Ley de 16 de Di
ciembre de 1940.

Éste Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

l .® Los propietarios o posee
dores de finca.s rústicas cualquie
ra que sea el sistema tributario a 
que ésta se hallen sujetas, y los 
dueños de ganadería comprendi
das en régimen de amillaramien- 
to, vienen obligados a solicitar 
de las Juntas periciales de los 
respectivos término.s o, en su ca
so, de la Jefatura provincial del 
(latastro de la riqueza rústica, 
dentro del plazo de dos meses, a 
contar de la fecha en que se pro 
duzca el cambio, las variaciones 
de orden jurídico que procedan, 
acompañando a su escrito los tí
tulos traslativos del dominio o 
uiia declaración en que manifies
ten no existir éstos

Dicha obligación corresponde 
al adquirente, sin perjuicio del 
derecho del transmitente a recla
mar la variación, previo cumpli
miento de los trámites oportunos.

2 .® ' Se concede un plazo ex
traordinario, hasta el fin del co
rriente ejercicio para que los po
seedores que no hayan dado 
cuenta de las variaciones en la 
fecha de publicación de la pre
sente Orden puedan hacerlo sin 
incurrir en la penalidad que más 
adelante se establece, la que les 
será aplicada si transcurriere di
cho plazo y no hubieran dado 
cumplimiento a la referida obli
gación .

3 .® Si se hubiese otorgado do
cumento público o privado, será 
inexcusable su presentación y ha
brá de acreditarse el pago o, 
exención, en «u caso, del impues
to de Derechos'Reales. No obs
tante, si la pe.tición se formulare 

, conjuntamente por vendedor y 
adquirente, no será necesario 
acompañar dichos documentos y 
tratándose de inmuebles se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 234 del Reglamento 
del Impuesto aludido.

4 ®. Una vez tomados los da
tos necesarios, se devolverán a 
los interesados los documentos 
presentados consignando en ellos 
la nota procedente, y si stMo me
diare declaración, quedará en po
der de la oficina correspondiente 
con entrega del oportuno recibo.

5 .® Se entenderá declarada la 
variación cuando en virtúd de lo 
ordenado en el artículo 17 de la 
Ley .de Reforma Tributaria de 16 

! de diciembre de 1940 se haya 
I presentado el título en una Ofi

cina liquidadora de Derechos 
I Reales y conste tm él la nota de 

toma de razón a efectos de Con
tribución Territorial, sin que ello 
obste a las aclaraciones que pue
dan reclamarse de los interesa
dos para resolver las diferencias 
entre los títulos y la documenta
ción administrativa. <

6 .® Deducida la declaración 
de cambio de dominio por una 
de las partes haciendo constar la 
no existencia de documento, se 
notificará al otro interesado por 
la Junta ^Pericial o el Servicio 
provincial de Catastro dentro de 
un plazo de cinco días, la varia
ción solicitada, y si dicha notifi- 

i cación no fuere posible se expon
drá al público en el sitio de cos
tumbre y durante ocho días un 
extracto de la petición, que, ade
más, se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia,

Si se formulare oposición, de
berá constar por escrito c®n 
aportación de las pruebas en que 
se base, y una vez informadas, 
en su caso, las actuaciones por 
la junta periciai, se elevarán a la 
Delegación o Subdelegación de 
Hacienda para su resolución.

De no mediar oposición, se 
tramitará y resolverá la declara-
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la de 25 a 250 pesetas, qut de- 
cietarán las propias oficinas, ca
da uno de los miembros de la 
Junta Pericial cuando por ésta no 
se tramiten o resuelvan dentro 
de los plazos correspondientes 
las variaciones solicitadas, las 
que se incoen de oficio o las pro
movidas por los Agentes recau
dadores.

Las multas impuestas a los 
miembros de las citadas Juntas 
se harán efectivas en papel de 
pagos al Estado y las restantes 
se ingresarán a metálico con 
aplicación al concepto corres
pondiente.

Los recursos y solicitudes de 
condon ación de lucidos en vir
tud de sanciones impuestasa los 
contribuyentes se regirán por el 
vigente Reglamento de procedi
miento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas. Los que 
formulen las Juntas serán trami
tados v resueltos por la Direc
ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial.

Lo que comunico a VV. II. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. II muchos 
años.

Madrid 30 de Octubre de 1943.I
i /. Benjnmea

ción formulada, según corres
ponda reglamentariamente.

7*^ Las Oficinas provinciales 
de Hacienda y las Juntas pericia
les deberán promover de oficio la 
anotación de las variaciones de 
dominio, a cuyo efecto podrán re
clamar de los interesados los do
cumentos o declaraciones nece
sarios, otorgándoles a dicho fin 
un plazo de ocho días, prorroga
dles por el tiempo preciso, a jui
cio del organismo que haga el 
requerimiento, para que puedan 
obtener los documentos si no 
obrasen en su poder, y transcu
rrido el plazo mencionado sin 
presentación d« éstos o sin ha
ber formulado la declaración re
querida, se procederá a recoger 
los datos e informes oportunos, 
siguiendo la tramitación marca
da con el número 6° de la presen
te Orden, con notificación al an
tiguo y al nuevo dueño, si cons
taren, o al que satisfaga la con
tribución o disfrute del predio o 
riqueza, y, en su caso se eleva
rá el expediente instiuído a la 
Delegación o Subdelegación de 
Haciciída, para que por la Ofici
na competente se decrete la va
riación, si procediere, con notifi
cación de este acuerdo al intere
sado o interesados.

8®. Se atribuye a los Agentes 
recaudadores la facultad de re
querir a los adquirentes para que 
formulen las solicitudes de varia
ción o para instruir éstas de ofi
cio cuando aquéllos no se pres
ten voluntariamente al cumpli
miento de su obligación, debien 
do, ».néste último caso, hacer 
entrega a la Oficina provincial de 
Hacienda que corresponda de sus 
informes y datos para que sea 
dispuesta la tramitación señala
da en el núm. 6° de esta Orden.

De igual modo se tramitarán 
las actuaciones instruidas de ofi
cio cuando en los documentos 
cobratorios no conste el nombre 
del titular de los predios.

Si en dichos documentos apa
reciese algún error de nombre, 
apellidos o domicilio, se recoge 
rán los datos precisos para sub
sanar el defecto, comunicándo
los a la junta Pericial para que 
según corresponda, practique la 
rectificación por sí o la propon
ga al Servicio de Catastro, a te 
ñor de lo precedente.

Anuncio} Oficiale*
—o—

ANUNCIO
1619

Confeccionados los reparti
mientos de rústica y pecuaria pa
ra el próximo año de 1944, que-' 
dan expuestos al público por el 
plazo reglamentario, asi como el 
presupuesto ordinario para dicho 
año y expediente instruido con 
motivo de la transferencia de 
Crédito de unos a otros capítu
los del presupuesto municipal de] 
año actual, al objeto de recia
raaciones.

Zorratón, 29 octubre de 
El Alcalde,

1943

ANUNCIO

9 .° Toda variación una vez 
acordada o decretada, se sujeta
rá a las normas reglamentarias 
para su inscripción en. los docu
mentos administrativos.

10 El Adquirente que no de 
cumplimiento a la obligación de 
declarar las variaciones será san 
cionado, sin perjuicio de las de
más responsabilidades en que in
curra con una multa , equiva
lente a la cuota de ' un año co
rrespondiente a la riqueza de 
que se trate, que le será impues
ta por la Administración de Pro
piedades y Contribución Terri
torial o ' por el Servicio provin
cial de Catastro, a*propuesta de 
la Junta Pericial o por iniciativa 
propia, según los casos. No obs
tante, si el interesado facilitase 
los documentos y antecedentes 
necesarios para anotar el cambio 
de dominio o espontáneamente 
declarase su titularidad fuera del 
plazo en que hubo de efectujrlo, 

■ la multa será reducida a una ter
cera parte.

Si se solicitasen datos o infor
mes del trasmitente o del que 
aparezca como dueño inscrito o 
anterior poseedor y sin causa jus
tificada no los proporcionase, ,>e 
le impondrá por las Dependen 
cias expresadas la multa de 10 a 
250 pesetas.

Asimismo incurrirá en la muP 

dad inmejorable y fácil de trans
porte,, tasados en 13.735*40 pe
setas.

3 * Ochenta hayas en el sitio 
denominado <El Nacedero y Co
rral de Monte Negro» que cubi
can 71*308 metros, tasados en pe
setas 9.809*18.

4 .* Doscientos estereos de 
brezo del monte de <Corrales de 
Zamaquería» tasados en 600 pe
setas.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos c .‘rrados debidamente re
integrados y con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultati
vos señalados por el Distrito Im- 
restal y el económico-adminis
trativo lijado p )r el Ayuntamien
to, que obran en la Secretaría 
del expresado.

Valgañón 9 de diciembre de 
1943 ■ ‘

El Alcalde

ANUNCIO
1011

Eormado el Rei)artimiento (ge
neral de Rústica Pecuaria. par¿i 
el ejercicio de 1944, qutda ex
puesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días a los efect os 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, y se presen
ten las reclamaciones que se es
timen oportunas

A los mismos efectos y por 
plazo de diez días, queda también 
espucsta al público la Matrícula 
Industrial para el año 1944.

Ventosa a.3O octubre de 1.943.
• El Alcalde,

1183 i
Habiéndose aprobado por el j 

Ayuntamiento, en principio, ,en ; 
sesión del día 21 de agosto del ■ 
corriente año de 1943, Expedien- ' 
tes de Habilitación y Suplemen* 
to de Créditos de 1200 pesetas al 
Capítulo 11, artículo 1.'’, concep 
to 4, con destino a los gastos que 
se han originado con motivo de 
la tasación de las obras del Gru
po Escolar y diversos suplemen
tos de crédito a varios capítulos 
artículos y conceptos del presu-' 
puesto de Gastos, todo con car 
go a las existencias resultante.? 
y sin aplicación al liquidar el 
Presupuesto ordinario de l 942, 
se anuncia al público, por extra-

EDICTO
1711

E'ormado por este Ayunta 
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento a los 
efectos del artículo 5 ® del Real 
Decreto de 1924.

Berceo 25 noviembre de 1943. 
El Alcalde

EDICTO
1714

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio de 

. 1944 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 

' contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta Provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Estatu- 

vio del anterior anuncio, a los to municipal, aprobado por Real 
efectos del artículo 12 del Re- : Decreto de 8 de marzo de 1924.

Arenzana de Arriba, 4 de di-glamento de Hacienda Munici
pal-

L^radejón, a 9 de dicierfibre de
1.943. !

El Alcalde,

ANUNCIO
1738

El día 29 de diciembre actual 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrán lugar en la Casa Consis
torial, las subastas de productos 
forestales siguientes:

1 .* Cien hayas maderables erx 
el paraje llamado, El Nacedero 
de Iguareña. que cubican 127*647 
rnetros, tasados en 19.709 55 pe
setas.

2 .* Setenta hayas maderables 
en el sitio llamado <Monte Hue
co, que cubican 66*877 m. de cali

ciembre de 1943.
El Alcalde-Presidente

EDICTO
1715

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1944^ queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, ñnido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in- 
t( rponérse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta

tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924.

Cárdenas 6 de diciembre 1943. 
£l Alcalde-Presidente,

EDICTO

Aprobado por este
1713
Ayunta- 

ordinariomiento el presupuesto 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la términación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el are. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. De
creto de 8 de marzo de 1924.

Ventrosa 6 de diciembre 1943. 
El Alcalde-Presidente

EDICTO 1708
Aprobado ípor I- Ayunta

miento de mi presidencia el Pre
supuesto mnnicipal Ordinario de 
ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1944, queda expues
to al público en la Intervención 
municipal por 15 días hábiles, 
terminado el cual durante otro 
plazo de 15 días también hábiles 
podrán interponerse las reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal.

Asi mismo se hace saber, que 
han sido prorrogadas" para dicho 
ejercicio de 1944 las Ordenunzas 
de exacciones fiscales, que han 
regido durante el año corriente.

Arenzana de Abajo a 30 de no
viembre de 1943.

El Alcalde,
EDICTO

Aprobado por este 
miento el Presupuesto 

1703
Ayunia- 
Ordina*

rio de 1944, queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal, por término de 15 días, fina
do el cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la termi
nación de la exposición al públi
co, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia por 
los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto Municipal. 

Santa Engracia 26 de noviem-, 
bre de 1943

El Alcalde,
EDICTO 1716

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio d« 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Estatu
to municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de marzo de 1924, 

Tricio, 6 de diciembre de 1943. 
El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme «on lo establecida 

en el Artículo 200 de la vig>e«. 
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a pelácié- 
de los parltttiilares o por man
dato jtsdieial a instaneia» de 
parte, «sitarán sudatos al tim
bre e»pe«ial de una pésala.
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